
Radicado: 2022-207 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que revisado el aplicativo Justicia 

XXI, en este despacho se tramitó proceso ejecutivo por alimentos, radicado 2019-233, 

entre las mismas partes, habiéndose conciliado  en audiencia No.038 realizada el 29 

de septiembre de 2020, que el demandado QUINTERO PATIÑO seguiría cumpliendo 

con el pago de la cuota alimentaria pactada ante la Comisaría 2 de familia de esta 

ciudad, el 23 de septiembre del año 2014, con el equivalente al 25% de los ingresos 

producto de su actividad laboral, el cual pondría a disposición del despacho el 

pagador de la empresa ETEX COLOMBIA S.A., en la cuenta que el Juzgado tiene en 

el Banco Agrario de esta ciudad, como descuento voluntario y no como embargo. 

Así mismo el Juzgado Once Civil Municipal de Manizales, en el litigio con radicado 

2022-344, cuyas partes son JHON ANDERSON PATIÑO ALBINO en contra de ISLEN 

ALONSO QUINTERO PATIÑO, dispuso el embargo de los remanentes o los bienes que 

se llegaren a desembargar dentro de este proceso. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

                             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2063 

 

                                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por ISLEN ALONSO QUINTERO PATIÑO, a través de 

apoderada judicial, contra SEBASTIÁN QUINTERO VALENCIA, en 

audiencia celebrada el pasado 17 del presente mes,  dispuso acceder 

a las pretensiones de la demanda y ordenó la cancelación de la 

medida que afectaba los ingresos del demandado. 

 

Por lo anterior, se procede a librar oficio al pagador de la empresa   ETEX 

COLOMBIA S.A - SKINCO S.A, para que proceda con la cancelación de 

la medida comunicada con oficio número 429 del 1 de octubre de 2020, 

advirtiéndole que los ingresos del demandado, en virtud de embargo 

de remanentes,  quedan a disposición del Juzgado Once civil municipal 



de esta ciudad, despacho que deberá comunicarles el monto del 

porcentaje embargado.   

 

Por secretaria líbrese oficio a la empresa mencionada y al despacho 

judicial para lo pertinente. 

 

De otra parte, se agrega solicitud de envío de expediente, la cual será 

atendida por secretaría. 

 

 

         N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 


